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Ministerio de Agricultura
Decreto

Dictada la Ley de siete de octu" 
bre de jnil novecientos treinta y 
ocho con la finalidad primordial de 
coordinar los intereses agrícolas y 
ganaderos, evitando las perturbacio
nes que el régimen de explotación 
agrícola parcelaria. producía en or
den al aprovechamiento de hierbas, 
pastos y rastrojeras, resulta manir 
fiesta la necesidad de desarrollar los 
preceptos de esta dsposición, dados 
los términos extremadamente con
cisos de su redacción, estableciendo 
a tal efecto las oportunas normas 
reglamentarias que, de acuerdo con 
los principios fundamentales de esa 
Ley, vengan a recoger los frutos de 
la experiencia obtenida en esta ma
teria.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, previa 
deliberación del Consejo de Minis" 
tros, y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado,

DISPONGO:
Articulo único.—Se aprueba el 

adjunto Reglamento d|e Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras, que desarro
llan los preceptos contenidos en la 
Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho.

Asi lo dispongo presente Decre
to, dado en Madrid a ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-FRANCISCO .FRANCO.—

Sábado, 20 de febrero

El Ministro de Agricultura, Rafael 
Cavestany y de Anduaga.

REGLAMENTO DE PASTOS, 
HIERBAS Y RASTROJERAS

TITULO PRIMERO
“capitulo primero

Disposiciones generales
Art. l.° Los aprovechamiento* 

de pastos, hierbas y rastrojeras se 
regirán por las disposiciones de este 
Reglamento y cor las normas con
suetudinarias basadas en característi
cas comarcales que serán recogidas 
en las Ordenanzas del término mu
nicipal.

Art. 2.° Los Cabildos Sindica
les, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la presente Reglamentación, se re
girán, en lo que.al aprovechamiento 
de pastos, hierbas y rastrojeras se 
refiere, por lo dispuesto en las Or
denanzas correspondientes al térmi
no municipal, que hayan sido le
galmente aprobadas por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario.

Art. 3.° En las Ordenanzas de
berán consignarse:

1. ° Número, denominación, ex
tensión y delimitación del polígono 
o polígonos en que quede dividido 
el término, con indicación de sus 
enclavados.

2. ° Delimitación del polígono 
de la dula, régimen de administra
ción de la misma, con expresión de 
sus atajos, obligaciones, infracciones 
y sanciones.

3. ° Epocas y duración de los 
! aprovechamientos.

Número 42

4. ° Expresión de los abrevade
ros y albergues existentes, e indica
ción de las servidumbres de paso.

5. ° Indicación de si existe en el 
término alguna Mancomunidad de 
pastos, y mención de su alcance y 
contenido.

6. ° Número de hectáreas del 
término municipal, con expresión 
de:

a) Fincas excluidas o segregadas, 
nombre del propietario, extensión/ 
cultivo y reses qúe admite.

b) Número pe hectáreas de oli
var, de viñedo, de huertas y rega
díos y de praderas permanentes.

c) Número de hectáreas de las 
fincas o parcelas totalmente cercados.

d) Extensión de los terrenos de 
montes catalogados de utilidad pú
blica, y

e) Número de hectáreas de pas
tos de que consta el término.

De forma que sumados los dife
rentes conceptos señalados a la ex
tensión en hectáreas del casco urba
no, caminos y vías pecuarias, den 
como resultado la extensión total 
del término.

7. ° Número de hectáreas que 
precisa una res mayor y menor du
rante el año herbario para su sus
tento, en cada uno de los polígonos, 
sin contar la cría. ”

8. ° Número .de cabezas que 
constituyen el rebaño tipo en la co-

’ marca.
' Podrá consignarse, además, en las 

Ordenanzas cuanto se estime con
veniente para lá mejora y fomento
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ia de las [ 
'badas, se

En los expedientes de 
forestal de terrenos de 
preceptivo el informe 
Provincial de Fomento

capitulo n
^Mancomunidades de pastos

Art. 10. Las Mancomunidades 
de Pastos entre vatios pueblos o 
Entidades municipales, se conside
rarán subsistentes en la forma, en 
que se hallaren establecidas.

Art. 11. Las cuestiones que se 
susciten sobre la existencia, tnodifi. 
cación o extinción de servidumbres 
de pastos o Mancomunidades, serán 
de la competencia exclusiva de la 
jurisdicción ordinaria.

La Administración se limitará a 
mantener el estado de hecho en que 
hayan venido realizándose los apro
vechamientos de pastos en los su
puestos del párrafo anterior, sin 
perjuicio de reservar, en todo caso» 
a los interesados, las acciones que 
pudieran asistirles y que podrán 
ejercitar ante los Tribunales de Jus
ticia.

Art. 12. Los aprovechamientos 
de pastos en los terrenos que inte
gran una Mancomunidad entre dos 
o más pueblos se harán de acuerdo 
con las normas forales o consuetudi- 

. narias que vengan observándose.
Art. 13. La administración de 

los pastos de las Mancomunidades 
estará a cargo de los Cabildos Sin
dicales de las Entidades o pueblos 
interesados.

La Junta Provincial de Fomeuto 
Pecuario, cuando lo considere nece
sario, podrá constituir la Junta de 
Mancomunidad, que quedará for
mada por un miembro de cado uno 
de los Cabildos Sindicales que inte
gran la Mancomunidad de'Pastos, y 
por el Inspector Municipal Veteri
nario o del pueblo que se señale 
ccmo residencia de la Junta. Se es
tablecerá una rotación anual en la 
presidencia de la misma, que recaerá 
sucesivamente sobre todos y cada 
uno de los representantes de los Ca* 
bildos de los pueblos que forman la 
Mancomunidad. Esta Junta de Man
comunidad se atendrá, para su fun
cionamiento, a los preceptos de este 
Reglamento.

de la ganadería y las costumbres 
locales tradicionales.

Art. 4.° Las Ordenanzas, legal
mente aprobadas, regirán por tiem
po indefinido. En el caso de que 

. la experiencia demostrase que de
bían sufrir alteraciones, se solicitará 
de la Junta .'Provincial de [Fomento 
Pecuario su modificación, acompa
ñando al efee.o copia del acta de la 
sesión celebrada por el Cabildo Sin
dical en que se tome el acuerdo, 
expresando los motivos en quq se 
basa tal petición. Estas modificacio
nes se someterán a la aprobación de 

■ la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario con una antelación de tres 
meses, por lo menos, al de la fecha 
en que haya de tener lugar el co
mienzo de los aprovechamientos de 
pastos del término municipal. La 
revisión de las Ordenanzas proce
derá -n todo caso, siempre que lo 
soliciten del Cabildo un setenta y 
cinco por ciento de los ganaderos o 
de los agricultores de la localidad-

Por el mero transcurso de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
en que tuviere entrada en la Junta 
Provincial la solicitud de modifica
ción, sin que por dicho Organismo 
se hubiere dictado resolución alguna 
en relación con la misma, se enten
derá aprobada dicha modificación, 
por aplicación del principio del si
lencio administrativo.

Art. 5-° Una vez redactadas las 
Ordenanzas por los Cabildos Sindi
cales, se les dará la oportuna publi
cidad mediante edictos, que serán 
colocados en los sitios de costumbre, 
y se hará constar que las Ordenan
zas se encuentran de manifiesto du
rante quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento y Hermandad 
respectiva, para que los vecinos y 
ganaderos del término municipal 
puedan examinarlas y alegar lo que 
estimen conveniente, en relación con 
jas mismas. Transcurrido el plazo 
aludido, el Cabildo Sindical remiti

rá las Ordenanzas, con las reclama
ciones que se hubieren presentado, 
a la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario, para su aprobación defini

tiva si procede. Una copia de las 
mismas, después de aprol 
remitirá a la Dirección General de 
Ganadería.

Art. 6.° Cuando existan normas 
consuetudinarias y costumbres tra
dicionales, basadas en características 

I comarcales, respecto al aprovecha
miento de pastos, en algún término 
municipal que impliquen importan
tes particularidades con relación a 
las normas de este Reglamento, se 
podrán recoger en las Ordenanzas 
instruyéndose el oportuno expedien
te, que será informado por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, la 
que remitirá la Ordenanza respec
tiva a la Direccción General de Ga
nadería, para su aprobación.

Dicho expediente deberá infor
marse preceptivamente por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario en 
el plazo de un mes, remitiéndolo a 
la Dirección General de Ganadería, 
para su resolución.

Art. 7.° Aquellos pueblos o co 
marcas que por características espe
ciales de la clase de cultivo, carencia 
o poca importancia de los pastos de 
aprovechamiento común, en relación 
con el peculiar aprovechamiento 
agrícola o forestal, sea aconsejable 
excluirlas de la aplicación de la Ley 
de Pastos y Rastrojeras, podrá acor 
darse tal exclusión por la Dirección 
General de Ganadería, previo el 
oportuno expediente.

Art. 8. La exclusión de un pue
blo o comarca podrá ser solicitada 
por las Corporaciones municipales 
o por las Hermandades Sindicales. 
En el expediente que se tramite a 
tal efecto será preceptivo el informe 

.délas Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario, Jefaturas Agronó
micas, Jefaturas de Distritos Fores
tales, Jefaturas de los Servicios Pro
vinciales de Ganadería y Cámara 
Oficial Sindical Agraria.

Art. 9.° 
repoblación 
pastos, será 
de la Junta 
Pecuario.
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TITULO II
De los aprovechamientos de 

pastos sujetos a ordenación
' CAPITULO PRIMERO

Polígonos y aprovechamientos de pastos
Art. 14. Los Cabildos Sindica

les de 1as Hermandades Locales de
limitarán los polígonos de aprove 
chamiento de pastos, que se deban 
considerar existentes en el término 
municipal durante el correspondien- 
período ganadero.

En esta delimitación se procurará 
que los polígonos estén ''separados 
por accidentes naturales deí terreno, 
vías permanentes, como carreteras o 
caminos, y en todo caso, cuando 
otra cosa no fuere posible, se pro
cederá al amojonamiento en debida 
forma.

Art. 15. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, en 
aquellas regiones, provincias, co
marcas o pueblos donde tradicional
mente se viene efectuando el disfrute 
de los aprovechamientos de pastos 
sin previa delimitación de cuartos o 
polígonos, o en que la delimitación 
de los mismos se haga por tempo
rada, se propondrá a la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario, por el 
Cabildo Sindical respectivo, la sub 
sistencia de tal régimen' colectivo 
sin delimitación de polígonos, salvo 
en la época en que, por costumbre 
la misma opere.

Las Juntas Provinciales, justifica
da que sea la existencia de tal régi
men colectivo, darán la necesaria 
aprobación para su subsistencia.

Art. 16. En cualquier término 
municipal en que fuese necesario) 
por encontrarse el ganado atacado 
de una enfermedad contagiosa, sos
pechosa o de reciente introducción 
en el termino, el Cabildo Sindical 
vendrá obligado a poner a disposi
ción .del Alcalde, respectivo los te
rrenos necesarios para alimentación 
’lel ganado y estancia del mismo, a 
fin de cumplir lo dispuesto en el 
Reglamento de Epizootias.

Art. 17. Cada uno de los polí
gonos a que se refiere el artículo 14 

deberá tener una extensión sufi- ' 
cíente, si ello fuere posible, para 
sostener durante el plazo de apro
vechamiento un rebaño de cualquier 
especie que en la comarca sirva de 
base a la custodia de un mayoral y 
un ayudante, no debiendo exceder 
desproporcionadamente de este nú
mero.

El número de reses que han de 
componer un rebaño base, será fija
do por la Junta provincial para cada 
zona ganadera deja provincia.

Art. 18. Los polígonos asi de
terminados tendrán acceso propio a 
abrevadero o cauce de agua, cons
tituyéndose, en su caso, las servi
dumbres de paso que fuesen preci
sas, indemnizando la superficie ne
cesaria al paso normal.

Art: 19. Los terrenos comuna
les, dehesas boyales y de propios, 
no catalogados como de utilidad 
pública, serán considerados al efecto 
de esta Reglamentación como de 
propiedad particular, incluyéndose, 
por tanto, como los de los demás 
propietarios de la localidad, en el 
polígono o polígonos respectivos, 
sin perjuicio, en todo caso, del apro
vechamiento gratuito de los bienes 
comunales que tengan este carácter 
con arreglo a las costumbres de la 
localidad.

Art. 20. Los cultivadores que 
labren sus tierras antes de que trans 
curran diez días de haber levantado 
la cosecha, no percibirán cantidad 
alguna por el aprovechamiento de 
pastos de la superficie roturada. Si 
la labor se hace antes de los treinta 
días siguientes percibirán los pro
pietarios los dos tercios de la vale 
ración total del aprovechamiento 
del predio labrado.

(Continuará)

SMIERNU "civil
Secretaría General

Circular

Por la Maestranza 'y Parque de 
Artillería de esta Plaza, se efectua
rán, el día 25 del actual, ejercicios 
de tiro con fuego real, cor. granadas 
de 75/46 y varias de 105/26, en el 
campo de tiro «La Brújula».

Lo que se hace público por me 
dio ,de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 18 de febrerero de 1954.
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cacho

SERVICIA IACI0NA1 BEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos

Plazo final para la percepción 
de bonificaciones por la entrega 

de trigo y centeno
Se recuerda a todos los agriculto

res de esta provincia que el próxi
mo día 28 del actual mes de febre
ro termina el plazo para aplicar, al 
trigo y centeno que entreguen en 
los Almacenes de este S. N. T., las 
primas máximas de 12 y 7 pesetas 
por quintal métrico, respectivamen
te, sobre los precios iniciales, por lo 
que, a partir del l.° de marzo pró
ximo, se coútinuará recibiendo el 
trigo y centeno que lleven los agri
cultores, pero no se bonificarán con 
prima de ninguna clase.

Para que los interesados puedan 
hacer entrega de dichos productos 
dentro del plazo señalado, y por 
consiguiente beneficiarse de los in
crementos de prec;o antes indicados, 
a continuación se detallan las fechas 
de apertura de les distintos Alma
cenes y Sub-almacenes dependien
tes de esta Jefatura Provincial, bien 
entendido que si, por ejemplo, a 
un Almacén o Sub almacén de
terminado le corresponde la última 
fecha de apertura del 22 al 25 
del actual mes de febrero, los la- . 
bradores que normalmente entre
guen en dichos Almacenes, hán de 
efectuar sus ventas, lo más tardar el 
día 25, para tener derecho a la pri
ma, pues pasada dicha fecha, si 
quieren acogerse a la bonificación, 
deberán desplazarse a otro Alma
cén que se encuentre abierto, y 
siempre como fecha tope antes del 
día l.° del próximo mes de marzo.

Aranda de Duero, diario.
Arcos de la Llana, diario.
Bahabón de Esgueva, lunes, mar

tes, miércoles y jueves.
Gumiel de Hizán, viernes y sá

bados.
Belorado, lunes, martes y miér

coles.
Castildelgado, jueves.
Cerezo de Rio Tirón, viernes y 

sábados.
Briviesca, diario.
Burgos, diario.
Calzada de Bureba, diario.
Castrojeriz, diario.
Cojóbar, lunes, martes, miércoles 

y jueves.
Salas de los Infantes, viernes.
Campóla a, sábado.
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Estépar, lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Cabía, viernes y sábado.
Huerta de Rey, lunes y martes.
Peñaranda de Duero, miércoles.
Lerma, diario.
Medina de Pomar, lunes, martes, 

miércoles y jueves.
Villarcayo, viernes y sábado.
Melgar de Fernamental, lunes, 

martes, miércoles, jueves y viernes.
Viliasandino, sábado.
Miranda de Ebro, lunes, martes, 

miércoles y jueves.
Pancorvo, viernes y sábado.
La Puebla de Arganzón, jueves, 

Viernes y sábado.
1 revino, lunes, martes y miér

coles.
Quincoces de Yuso; viernes y sá

bados.
Quintana-Martín Galindez, lu

nes, martes, miércoles y jueves.
Quintanapalla, lunes, martes, 

miércoles y jueves.
Monasterio de Rodilla, viernes y 

sábado.
Quintanilla Sobresierra, viernes y 

sábado.
Bastoncillos del Tozo, miércoles.
Sedaño, lunes.
Roa de Duero, diario.
San Martín de Rubiales, diario.
Santa Mana del Campo, diario.
Sasamou, lunes, martes y miér

coles y jueves.
Villanueva Argaño, viernes y sá

bado.
Sotopalacios, diario.
Sotresgudo, lunes, martes, miér

coles y jueves.
Villanueva de Odra, viernes y 

sábado.
Torresandino, diario.
Trespaderne, lunes, martes, miér

coles y jueves.
Poza de la Sal, viernes y sábado.
Villadiego, diario.
Villalbilla de Burgos, lunes, mar

tes, miércoles y jueves.
Santibañez Zarzaguda, viernes y 

sábado.
Villaquirán de los Infantes, miér

coles, jueves, viernes y sábado.
Los Balbases, lunes y martes.
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Lo que se publica para conoci
miento de los agricultores intere
sados.

Burgos, 12 de febrero de 1954.— 
El Jefe Provincial, E. Peña.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
D. Joaquín Garde López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Certificp: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, la sentencia que 
comprende lo siguiente:

Encabezamiento. En la Ciudad 
de Burgos a 'quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
— La Sala de la Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de esta 
Capital, ha visto los autos de juicio 
declarativo ordinario de1 mayor 
cuantía, sobre tercería de dominio, 
seguidos ante el Juzgado de Prime
ra Instancia He Bilbao, número 4, a 
virtud dé demanda de D. Juan Al- 
varez Gallarreta, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bil
bao, que en concepto de apelado 
no se ha personado en el recurso, 
contra D Tomas Jiménez Martínez, 
mayor de edad, casado, contable, 
vecino de Bilbao y D. Pedro Fer
nández Fernández, mayor de edad, 
vecino de Briviesca, en estado de 
rebeldía, representado el Sr. Jimé
nez en concepto de apelante por el 
Procurador D. José Ramón de Eche 
varrieta e Izaguirre y defendido por 
el Letrado D. Julio Gonzalo Soto, 
cuyos autos se encuentran en grado 
de apelación ante este Tribunal, 
contra la sentencia dictada por e¡ 
Juez de Primera Instancia de Bil
bao, número 4, con fecha diecisiete 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que. 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, dictada por el Juez de Primera 
Instancia de Bilbao, número 4, con 
fecha diecisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos, en el jui
cio a que el presente rollo se con 

I trae, sin expresa imposición de cos
tas en segunda instancia

A su tiempo devuélvanse los au- 
tos originales al Juzgado inferior 
con certificación de la sentencia y 
carta orden, para su ejecución y de
más efectos. Así por esta nuestra 
sentencia que se notificará a los 
apelados no comparecidos en la 
forma que la Ley determina para 
los litigantes rebeldes y de la que 
se unirá certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Fausto Sánchez, Gaspar 
Fernández Lomana, Felipe Rodrigo. 
Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta y 
fielmente con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumpliento de lo 
mandado y tenga lugar su publica
ción en el «Boletín Oficial» déla 
provincia de Burgos y sirva de no
tificación a los litigantes no compa 
recidos, expido y firmo la presente 
en Burgos a 15 de febrero de 1954. 
— Joaquín Garde López.

Mancomunidad Sanitaria Pramrál 
ie Haigas

Aprobada por la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, en su sesión del 
día 17 del corriente, una habilita
ción de crédito en el presupuesto 
ordinario que rige en el actual ejer 
ció para la adpuisición de un coche 
con destino al servicio del Instituto 
Provincial de Sanidad, se hace pú
blico para que en el plazo de diez 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Burgos, 18 de febrero de 1954.— 
El Delegado de Hacienda Presiden
te, Basilides Marcos Gracia.

Anuncias Oficiales
Hitó General le Carretera r 

tamiles tóales
-Anunciando concurso-subasta para 1a 
ejecución de las obras cjue figuran en 
la Orden Ministerial de 26 de enero 
de 1954, publicada en el«Boletín Of- 
cial del Estado» de 8 de febrero de

1954
Hasta las trece horas del día 8 

de marzo de 1954 se admitirán pro
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posiciones en la Seci etaría de la Co
misión de' Enlace del Plan de Mo
dernización de Carreteras (Nuevos 
Ministerios, Agustín de Bethen- 
court, número 4, planta séptima), 
a ¡as horas hábilas de oficina, para 
optar al concurso de ejecución de 
las obras que figuran en la relación 
aprobada por Orden Ministerial de 
26 de enero de 1954, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero de 1954, con sus pre
supuestos, plazos d e ejecución, 
anualidades y fianzas provisionales.,

Los proyectos, pliegos de condi
ciones particulares, económicas y 
especiales para la recepción y con
servación de los firmes de hormigón 
o aglomerado asfástico, estarán de 
manifiesto en las citadas oficinas de 
la Dirección Facultativa del Planjle 
Modernización de Carreteras, y en 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
los provincias respectivas, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada gru
po de obras se presentarán única
mente en dicha Secretaría de la Co
misión de Enlace del Plan de Mo
dernización de Carreteras, y en so
bres distintos, cerrados y lacrados,

Uno de ellos, con la designación 
«Referencias y documentos para 
optai al concurso-subasta del Grupo 
de obras número (en letra). ... que 
presenta.... », el cual contendrá:

1. ° Una Memoria expresiva de 
las referencias técnicas y económicas 
del proponente, relación de las obras 
de la misma índole realizadas, plan 
detallado de trabajos para el des
arrollo de las obras que concursa y, 
en general, cuanto demuestre tener 
perfecto conocimiento de las cir
cunstancias generales y locales de la 
labor a que se compromete. Además 
se acompañará una relación de la 
maquinaria que se dedicará a la 
obra y que ha de quedar adscrita a' 
ella, con las fechas de aportación 
de cada elemento y plazo de su dis
ponibilidad en los trabajos. t

2. ° Igualmente se unirá la do
cumentación, consecuencias de la

- clausula 27 del pliego de condicio

nes, caso de estimar oportuno el, 
proponente hacer uso de las facul
tades que aquella le concede, con la 
finalidad específica citada en el mis
mo, de obtener ventajas técnicas y 
la mayor economía posible en la 
ejecución de lás obras.

3. ° Resguardo del depósito de 
la fianza provisional constituida en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus sus sucursales, y si ésta se hicie
ra en efectos de la Deuda Pública, 
deberá ser presentada también la pó
liza de su adquisición, suscrita por 
el Agente de Cambio y Bolsa.

4. ° Las certificaciones, debida
mente legalizadas, necesarias para 
acreditar la representación cuando 
la proposición se haga en nombre 
de otra persona, natural o jurídica, 
de acuerdo con el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y demás 
disposiciones posteriores pertinen
tes.

5. ° Declaración de no hallarse 
incurso en las incompatibilidades 
que señala el artículo 48 de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, por 
la que se aprueba el nuevo texto 
del capítulo V de la Ley de Conta
bilidad, de 1 de julio de 1911.

Todos dichos documentos, salvo 
el resguardo del depósito de la fian
za, deberán estar firmados por el 
proponente.

En otros sobres distintos, también 
cerrados y lacrados, se presentarán 
exclusivamente las ofertas económi
cas, que podrán ser dos tipos: 
A. y B.

Aquellas de tipo A, se referirán 
a la realización de las obras tal y 
como figuran en los proyectos base 
del concurso y llevarán la inscrip
ción: «Oferta economí a A, para 
optar al concurso-subasta del grupo 
de obras número (en letra), que pre
senta ......

Las del tipo B se referirán a la 
realización de las obras con uno o 
varios de los proyectos que com
prenda el grupo modificado, al am
paro de lo que dispone el artículo 
27 del pliego de condiciones par
ticulares y económicas, y llevarán ¡ 

la inscripción: «Oferta económica, 
tipo B, pira optar al concurso su
basta del grupo de obras número 
(en letra) que presenta.. .. ♦ .

El mismo, licitador puede pre
sentar ofertas de los dos tipos para 
un mismo grupo, pero las del B 
habrán de ser necesariamente de 
importe inferior a las correspon
dientes del tipo A.

Estas proposiciones económicas 
llevarán la fecha y firma del pro
ponente, y deberán estar escritas en 
papel sellado, de clase sexta (4‘50 
pesetas), con el recargo establecido, 
o en papel común, debidamente re
integrado, habiendo de desecharse 
las que no vengan con tales requi
sitos cumplidos.

Las proposiciones para optar a 
este concurso subasta se presentaran 
hasta las trece horas del día 12 de 
marzo de 1954. Después de termi- 
nrdo este plazo y antes de veinti
cuatro horas, aparecerá en las ofici
nas del Plan de Modernización, en 
lugar visible, una certificación, de
bidamente autorizada, en la que fi
gurará la relación por el orden en 
que hubiesen sido presentadas todas 
las proposiciones recibidas.

El Servicio de Modernización 
informará a la Superioridad acerca 
del contenido de los sobres titulados 
"Referencias y documentos». Esta 
seleccionará las proposiciones que 
han de ser admitidas al segundo pe
ríodo de licitación, o sea al de la 
subasta, cuya relación, debidamente 
autorizada ,y clasificada en categoría 
o tipo A y categoría o tipo B, apa
recerá en el tablón de anuncios de 
las oficinas del Plan de Moderniza
ción de Carreteras, efectuándose el 
día 10 de marzo de 1954, a las on
ce de la mañana, en el Salón de Su
basta, en el edificio de los Nuevos 
Ministerios, y ante la Junta corres
pondiente, la apertura de los sobres 
que contienen 1 a s proposiciones 
económicas que resulten admitidas.

Este acto se comenzará con la de
volución a los interesados de los 
sobres cerrados de las proposicio
nes económicas A y B, de aquello»- 

/ 
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licitadores que no hubieran sido 
admitidas, abriendo luego las demás, 
que se leerán en voz alta, y una vez 
concluida la lectura, el Presidente 
de la Junta hará la adjudicación pro
visional para cada grupo de obras 
al mejor postor, o sea al licitador 
que hubiere hecho ¡a proposición 
mas económica.

Todo ello se hará constar en acta.
La adjudicación definitiva corres

ponde a la Superioridad y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Ofertas económicas tipo A.

Modelo de proposición
Don..,, vecino de.... (pro

vincia de.,,.), con domicilio en 
.... (provincia de . .. ), calle de 
..... número ,,. enterado del 
Anuncio de fecha . - . . de... . de 
1954, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en .... de 
.. . . de... . y de todas las condi
ciones, documentos y requisitos que 
exigen para el concurso de las obras 
que comprende el grupo número 
(en letra). . .. se compromete a to
mar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos, docu
mentos y condiciones, por la canti
dad de. . . . (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras).

Tvtodelo de proposición
Don . . . . vecino de... . provin

cia de. .. . con domicilio en (pro
vincia de ....), calle de... núme
ro. .. . enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de 
lá provincia, en.... 1954, y de to
das las condiciones, documentos y 
requisitos que se exigen para el con
curso de las obras que comprende 

el grupo número (en letra) . . . se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con las 
modificaciones propuestas, al am
paro de lo establecido en la cláusu
la 27 del pliego de condiciones del 
concurso y con ^estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . (aquí 
la proposición que se haga, admi 
tiendo o mejorando lisa y llanamen 
te el tipo fijado, pero adviniendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nantemente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
a Ja ejecución de las obras).

Madrid, 8 de febrero de 1954.— 
•El Director general, M. M.a Arri- 
llaga.

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, en la sesión de pleno celebrada 
el día 5 del corriente mes de febre
ro, acordó celebrar un concurso de 
anteproyectos para la erección en 
Burgos de un monumento dedicado 
al Caudillo de la Guerra de Libe
ración Nacional, simbolizando y re
sumiendo la gesta heroica de nues
tra Cruzada, durante la cual fué 
Burgos Capital de España, y con 
sujeción a las Bases que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Municipal.

Los concursantes tendrán com
pleta libertad en lo referente al es
tilo, concepción y desarrollo del 
motivo anteriormente señalado, sin 
otras limitaciones que la considera
ción de la mase del arbolado del 
Paseo del Generalísimo que consti- 
tituirá el fondo del monumento y la 
extensión del macizo central ajardi
nado de la Plaza sobre la cual ha
brá de erigirse. Deberán también 
prever la inclusión de cuatro ins
cripciones o placas cuyas dimensio
nes y detalle se deja a la libre com- i 
posición del proyectista, una de las 
cuales se destinará a reproducir el 
último parte de la Guerra de Libe- 1 

ración, otra a recoger el histórico 
acto de la exaltación del Caudillo 
a la Jefatura del Estado, la tercera 
a la dedicación de la Ciudad de 
Burgos como Capital de la Cruzada 
y la cuarta para inscribir el nombre 
de los primeros caídos de Burgos.

El anteproyecto deberá abarcar la 
totalidad del monumento, es decir 
no.soG la estatua principal del Cau
dillo y los grupos escultóricos/que, 
según libre creación del proyectista 
pueden acompañarla, sino también 
su pedestal o basamento.

Se admitirá la composición para 
ser ejecutado exclusivamente en 
piedra o bien en combinación con 
fundición en bronce para la estatua 
o estatuas y aplicaciones o comple
mentos.

Podrán tomar parte en este con
curso arquitectos, escultores y artis
tas de modo individual o asociado, 
sin otra condición limitativa que la. 
de pertenecer a los pueblos que in
tegran 'a Hispanidad.

Para poder ser admitido al con
curso deberán presentarse los si
guientes trabajos:

a) Memoria donde se exponga 
su idea de conjunto, el simbolismo 
y la expresión plástica que se pre
tende alcanzar.

b) Maqueta del conjunto, del 
tamaño no inferior a 60 centímetros 
de altura.

e) Modelado, en escayola u otro 
material plástico de la estatua o ele
mento representativo principal en 
tamaño no inferior a 1/4 del defini
tivo.

d) Bocetos a dos caras de las 
esculturas o grupos escultóricos que 
acompañen a la principal en reduc
ción no inferior a 1/4 de su tamaño 
definitivo.

Con independencia de estos tra
bajos considerados como imprescin
dibles, los concursantes podrán pre
sentar, a su libre arbitrio, los dibu
jos o modelados complementarios 
.de detalle o desarrollo que estimen 
convenientes.

Los concursantes deberán necesa
riamente presentar los trabajos enu- 
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enerados en la Base anterior bajo el 
lema que elijan y a la vez en sobre 
aparte, lacrado y que será diligen
ciado en las oficinas municipales, se 
incluirá el nombre y dirección jun
to al lema que identificará los tra
bajos presentados.

El Exemo. Ayuntamiento otorga
rá a los participantes en este con
curso los siguientes premios:

Un primer premio de 60.000 pe
setas.

Un segundo premio de 20.000 
pesetas.

Un tercer premio de 10.000 pe
setas.

Los accésits honoríficos que el 
Jurado que falle el concurso pro
ponga al Exemo. Ayuntamiento, 
para los trabajos que estime mere
cedores de tal distinción, siempre 
que sean posteriormente ratificados 
por la Corporación Municipal. El 
Jurado estará facultado para propo
ner al Exemo. Ayuntamiento pre
mios de concurrencia de 2.000 a 
4.000 pesetas. En ningún caso podrá 
declararse desierto el concurso en 
menos de 50 por 100 del total de 
los premios y accésits.

La presentación de los trabajos 
para concurrir a este concurso de
berá necesariamente efectuarse en el 
Negociado de Compras y Subastas 
del Exemo. Ayuntamiento de Bur
gos, antes de las doce horas del día 
15 de mayo del corriente año de 
1954. Siempre que la expedición o 
o facturación de los trabajos pueda 
acreditarse que se ha efectuado an
tes de la referida fecha y hora, se
rán aceptados.

Los trabajos presentados (memo
ria, maqueta, modelado, bocetos y 
dibujos) que hubieran obtenido pre
mio o accésits, quedarán de propie
dad del Exemo. Ayuntamiento de 
Burgos.

En el Negociado de Compras y 
Subastas de la Secretaría General 
del Exemo. Ayuntamiento de Bur

dos, se hallan de manifiesto las Ba
ses de este concurso, donde pueden 
ser examinadas durante las horas de 

"oficina de los días hábiles.

El Exemo. Ayuntamiento se re
serva, una vez fallado el concurso y 
ratificado éste, la facultad de con
tratar con cualesquiera de los con 
cursantes premiados o con cualquier 
otra persona la ejecución de las 
obras definitivas, bajo las estipula
ciones que considere convenientes.

Burgos, 8 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Aprobados por la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión que 
celebró en 12 de los corrientes, los 
padrones relativos al arbitrio con 
fin no fiscal sobre las puertas que 
abren al exterior y dan a las vías 
públicas, el de los arbitrios sobre 
rodaje o arrastre por vías munici
pales de vehículos de tracción ani
mal, carruajes y caballerías de lujo 
y velocípedos, y el de solares edifi
cados y sin edificar, que regulan 
las Ordenanzas número 2, 44, 50 
y 71 de exacciones locales, dichos 
documentos se exponen al público 
para que en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 5 
la inserción de este anuncio en el • 
B. O. de la provincia, puedan ser I 
presentadas ante este Ayuntamiento 
las reclamaciones que los contribu
yentes consideren oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna, procediéndose sucesiva
mente al cobro de las cuotas asig
nadas en dichas matrículas.

Burgos, 17 de febrero de 1954. 
El Alcalde accidental.

Aprobados por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión extraordi
naria del día 17 del actual mes, el 
Presupuesto general ordinario de 
esta Corporación y el especial de 
Beneficencia, para el ejercicio de 
1954, quedan expuestos al público 
ambos expedientes y Presupuestos, 
por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el 'Bole
tín Oficial* de la provincia, en 
las Oficinas municipales, a las ho
ras de despacho, pudiendo presen
tar reclamaciones contra los mis

mos para ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, por conducto del 
Ayuntamiento, los residentes en el 
término municipal, y directamente 
los no residentes, siempre que reú
nan las condiciones determinadas en 
el artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, dentro de dicho plazo, y en 
la forma prescrita en el citado pre
cepto y en el artículo 189 del Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952.

Lp que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumplimien
to de lo dispnesto en los artículos 
655 y siguientes de la repetida Ley 
y concordantes del mencionado Re
glamento.

Burgos, 18 de febrero de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz ¡¡Reig,

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros
Aprobada por el Ayuntamiento 

la Ordenanza fiscal sobre la Con
tribución Industrial y de Comercio, 
acordando imponer el recargo del 
25 por 100 sobre la misma, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, durante los cuales pue
den presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 694 de 
la Ley de Régimen Local, pues 
transcurridos los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Santa Cruz de Juarros, a 6 de 
febrero de 1954.—El Alcalde, José 
Pineda.

Alcaldía de Mamolar
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1953, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término dé quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá, 
ninguna.

Mamolar, 15 de fsbrero de 1954, 
El Alcalde, Elias Bartolomé.
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Alcaldía Junta de Río Losa
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria del día 13 de enero 
acordó, con todas las formalidades 
legales, establecer los máximos re
cargos que autoriza el Decreto de 
18-12-1953, como arbitrios muni
cipales en las contribuciones por 
Rústica y Pecuaria, Urbana e In
dustrial,

Asimismo quedan confecciona
dos y expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los padrones*y listas cobratorias de 
los nuevos arbitrios municipales 
sobre el líquido imponible de Rús- 
tica-Pecuaria y Urbana, para el ac
tual ejercicio de 1954, durante el 
plazo de quince días, pasado el 
cual, no se admitirán reclamaciones.

Junta de Río de Losa, 4 de fe
brero de 1954.—-El Alcalde, Vale
riano Cámara Villaluenga.

Anuncias Particulares
Junta vecinal de Extramiana

Aprobado por la Superioridad 
el plan de resinación para la campa
ña del año actual, el día l.° del 
próximo mes de marzo, y hora de 
las doce, se procederá en este pue
blo a la subasta del aprovechamien
to de 6.666 pinos a resinar a vida, 
procedentes del monte número 467, 
denominado «San Román», bajo el 
tipo de tasación de 27.997*20 pe 
setas.

Entre las condiciones para tomar 
parte en dicha subasta figura la de 
que el adjudicatario sclamente ten
drá derecho al aprovechamiento de 
miera recogida en los potes, pero 
no al de los sarros, que será objeto 
de una concesión especial; y si que
dara desierta, se volverá a subastar 
el día 12 del mismo mes.

Extramiana, 12 de febrero de 
1954.—El Alcalde, P. O., Leovi- 
gildo Fernández Cuesta.

Ayuntamientos
Renovación, conservaciónyrec- 
tificación del padrón de habí 

tantes
En la Imprenta de Polo se halla 

a la venta la modelación que deta
lla el número 24 y complementos 
de «Instrucciones Tecnicas»J '


